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CONGRESO DE DIPUTADOS.

Pr k s id k n c ia  d e l  Se ñ o r  b a r r io  At u s o .
mas 4 n, h Ci)ncU^e Ia sesión del día 9 de mayo.éfeclL sr s r’ MAD0Z reProduj° var¡as de las reflexiones hechas por 
. , el br. Seoane, y terminó su discurso del modo siguiente:

-a Yo, seuces, concluyo manifestando con toda franqueza, que me 
la^elarma todo acto de arbitrariedad que veo perpetrado en la pro- 

v-eia de Malaga, y es necesario que el gobierno comunique á sus 
euturidades órden para que procedan con toda templanza, y que 
proteja» a todos los hombres de bien cualquiera que sea sü partido. 
Yo digo mi opmion y no quisiera que nadie se ofendiera. No estoy 
contento con el ministerio actual, pero á pesar de esto mi cantineé 

ra y p?a ®n todas m,s cartas a mis compañeros y á los que se llaman exal- 
T tadus es que tengan entendido que una nueva reacción es el triun-
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Después de rectificar algunos hechos los Sres. Martínez de la 

Rosa y Madoz, dijo
El Sr. ministro de HACIENDA: El gobierno agradece sob^e- iPTíl la acn I lA-iniAn ...... J_i n v-a, ¡¡manera la esplicacion franca del Sr. Madoz. 

) deStque no está contento con el ministerio desea 
Neg escisión; pero con solo este objeto y p

, que dice que á pesar 
que no haya hinguna
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- , . ' j Para este ataque, en mi con
cepto, es para lo que se ha hecho esta esposicion. Y sino, í^ué otro 
objeto puede tener? Es que se castigue á los que han infringido las 
leyes? no, porque no es este el camino. ¿Es para evitar las cortse- 
cuenctas? no, porque uno de ellos fallectá en marzo y la esposicion 
viene firmada en abnL El objeto, pues, no es otro que presentar al 
general 1 alarea con los colares mas negros en este santuario, y cul
par a las personas mas ¡nocentes.

Chando se acude a un capitán general, diciéndole quese han he- 
a rtcho dos muertes, y que se ha permitido la fuga de presidio, óel caJ- 
guepiran general ha de permanecer pasivo? no, sino mandar que se 

cas proceda a a prisión del acusado, y esta es la tínica parte qüe Pue- 
■íz/ Jde tener el general Palarea, porque las demas actuaciones no son 

de la atribución del capitán general, ni ha habido las dilaciones que 
; se quiere suponer.

^rónu Que se hao hácbo mas peticiones. ¿Dónde están? El Sr. Seoane 
d.ce que nene datos; en la causa nu constan; no consta tampoco 
que Castillo haya hecho petición ninguna, y es claro que la autorí-

2 q'7 con,<;edlÓla Pad.il,a »ohura por enfermedad, la hubiera con-
dido a Castillo si ia hubiera pedido.

S7ha hablad° de c»,enturas carcelarias y de muerte causada 
ue u or días; no-consta en el espediente que semejantes muertes tengan 
Quií tal causa; todo lo contrario,- consta que el alcaide ignora la enfer

medad de que han muerto. ¿Y es imaginable siquiera que lo ?gno-

que
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land ,ase el alcaide?
Pero si tan escando lodos abusos se cometían, ¿no había gobierno 

a quien acudir. El ayuntamiento que asiste á las visitas y la dipu- 
lacion provincial, ¿cómo no han dcudicTo quejándose de este atenta- 

njo do, haciéndose partícipes del delito del general Palarea? ¿Es crei- 
aqu. est0’ 8ef5orei?¿íidemaS, por confesión de hs mismas esponentes, 

éscri ™an,^sla lo -exacto y exagerado que ha sido el cuadro que 
1 v ha Pres‘dntado;-dlcei1 que en el consejo de guerra desnudó 
* 7 í pa8h>nes’ conducido por las intenciones mas poras y rectas man

do sobreseer en ei proceso;-y un consejo de guerra que tiene estas 
os eintenciones es el instrumento que tiene el general Palarea para ese 
icipil“Stema de persecuciones y muertes violentas en Málaga.

-1 Deben pues transí i (izarse los Sres. diputados: en Málaga dec¡4 
de la vida o muerte de los ciudadanos un consejo de guerra común, 
tsto es de personas- desnudas de pasiones, con intenciones puras, y el 
capitán general no ha ¡enido mas parre que formar causas á perso- 

.wsncas que habían sido delatadas. ¿Dónde están, pues, esos partidos? 
...  Uonde esas prisiones? Dónde esa tiranía?
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__ B DesPues de I» dicho en este negocio por el Sr. Martínez de la 
ro. ,7a’-y por m* dlgn?y amigo compañero el Sr. ministro de Gracia 

Justicia, d o tomaria la palabra en un asunto sobre que'supongo 
a al congreso con bastante ilustración, pero se ha reconvenido al 

• r. ministro de Gracia y Justicia porque' había recargado la espre- 
011 de Rata. ¿Y por un Sr. diputado se presenta un procesado co

ro. Jo igual no a un mlividuo cualquiera, sino á uno que es diputa
do de la nación, a un individuo que ha merecido la confianza de la

íq .

■o.
o.

borona? No hay tal igualdad sino se quiere que volvamos a! abismó 
de la revolución.

Mi digno amigo y cbmpañero el Sr. Castro ha sido elegido doá 
veces diputado; salió de estos bancos, como sücede en los cuerpoá 
representativos, para desempeñar las funciones de consejero de la co
tona; sus servicios á favor de la libertad han sido grandes; yo fui 
testigo; le he visto tres dias consecutivos por Granada procurando 
Contener una revolución; él solo con so prestigio la contuvo tres 
dias, hasta que fuerzas mayores le obligaron á formar parte de lá 
jutíta contra sü voluntad; y este hecho de que tanto se ha habladd 
en diferentes ocasiones por los partidos, es menester que quede con¿ 
signado: ha hecho grandes servicids al órden y á la libertad en aque
lla época, y acaso á el sOlo debemos los que quisimos ser consecuen
tes y no rebeldes la vida que gozamos. Digo rebeldes porque habló 
de empleados, por seria un traidor el que se hubiese puesto cóntrá 
él gobierno.

Acabó el Sr. Seoane su peroración increpando al gobierno y 
diciendo que si no mudaba de marcha las cárceles se poblarían. Yó 
quisiera preguntarle al Sr. Seoane (y siento no verle aquí en esté 
momento) para saber qué sistema es el que desea S. S., poique si es 
él que he apuntado, le rechazo y le combatiré siempre. Ha diebó 
S. S; que debía caer la cabeza de un genera!; y cha poco. ¿Y pof 
qué delido, señor? La cabeza de un general, porque se viene aquí 
suponiendo cosas que no han existido ¡Sin mas motivo que la im
presión que puede producir una reclamación infundada! No caerá 
mientras siga el ministerio, sino por la fuerza de lá ley. y con to- 
"das las garantías que debe tener.

Mas dijo S. S. que el general qué asi abusaba de su justicia y de su 
poder, abdicaba de derecho su autoridad. ¿Y qué quiere decir esto^ 
Que se autoriza la rebelión contra él. Estos prin.-ipios ho son dé 
eáte ministerio, no: los combate, los rechaza; si ese es el sistema qué 
S. S. propone, el gobierno no le quiere de ninguna manera. Ha cla
mado S. S. contra la marcha del gobierno, ¿ha infringido la Cons
titución ó las leyes? no: ¿se le acusa por la destitución de algud 
empleado? ¿Y es esto reacción? noi es usar de una facultad.

Ha alzado S, S. la voz en este recinto por la ausencia de iod 
diputados de Málaga. Málaga es un objeto de prediLccion del go
bierno como los demas puntos, pero aunque no estén aqüi sus di
putados, no dejará de hacer que e cumplan allí las leyes,- y si hu
biere defectos en este espediente ya cuidará que se imponga casti
go á quien lo haya merecido. Para esto no hay necesidad de ellos.' 
(El Sr. Argüelles: Pido la palabra en ausencia de mi colega el señor 
Seoane.) No es culpa mía que el Sr. Seoane no se halle présente, 
pero S. S; verá esto impreso.

Concluyo, señores, diciendo que no puéde caber mas resóluciori 
én este espediente que el qüe pase al gobierno, pues si de sü exámeri 
resulta que hay necesidad de castigar á alguna persona, cuidará de 
ello el gobierno, á quien hasta ahora no se ha acudido.

Después de haber hablado otros oradores, se declaró el puntó 
snficientemenie discutido, y se aprobó el dictamen de lá comisión: 
levantándose la sesión á laicincoy cuarto.

Sesión del día 1 o de niayo.
Abierta á las doce y cuarto, y leída el acta, se aprobó sin dis

cusión.
Se mandaron pasar á la comisión que entiende en el proyecto dé 

Continuación del diezmo para que las tuviera presentes dos esposi- 
ciones pidiendo que se desechara el proyecto presentado por el go
bierno.

Orden del dia.
Discusión sobre el dictámen acerca de la contribución estraor- 

dinaria de Guerra;
El Sr. ARMENDARI2, sin entrar en el fondo de la cuestión 

y para una cuestión prévia, hizo presente que rio habíi recibido los 
datos necesarios de su provincia para poder decir si era justo ó no 
este repartimiento, y que por lo tanto le parecía que no se estabí 
én el caso todavía dé proceder á este reparto sin tener antes todos 
los conocimientos necesarios en la parre relativa á las provincias 
de! Norte.

El Sr. IÑIGO dijo á esto que á pesar de que lá comisión no 
dejaba de encontrar fundada la observación del Sr. Armen Jariz, no 
por esto podia decirse que la comisión hubiese procedido á ciegas 
habiendo en ella uu diputado por la provincia de Vizcaya que ha-
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bia examinado el reparto y espuesto las razones que tuvo por mas 
oportunas.

El Sr. FERNANDEZ DE CORDOBA insistió en la misma 
observación que el Sr. Armendariz, pareciéndole materia de dema
siada gravedad para decidirla sin tener todos los antecedentes que 
se requieren. 5 > /.v 1

El Sr. ministro de HACIENDA espresó que lo mismo podría 
decir cada diputado , y que tratándose de ver que medios eran los 
mas convenientes para facilitar la recaudación, no lisoogeándose el 
gobierno de haber propuesto los mas acertados, si se esperaba á que 
los diputados pidieran datos desús respectivas provincias no se po
drían obtener resultados, y que asi el proyecto debía discutirse en 
general, y en su totalidad , dejando para luego el descender á las 
cuotas de cada provincia.

El Sr. REINOSQ, como de la comisión, manifestó que se había 
pedido al gobierno datos notando la falta, pero que como en las pro
vincias vascongadas no ha habido el mismo sistema de contribucio
nes que en las demas, se había examinado el cupo y las bases que.ri
gieron en los repartimientos anteriores, que eran los de la pobla
ción, estension territorial y posición , y resultaba próximamente 
exacto, porque exacto no podia serlo.

El Sr. FONTAN impugnó en un largo discurso el proyecto 
del gobierno; y sus argumentos fueron contestados por el Sr. Ba» 
llesteros.

El Sr. QUIJANA se opuso á las bases del proyecto, recono
ciendo sin embargo la necesidad de la contribución.

El Sr. PUCHE, como de la comisión dió importantes esplica- 
ciones para aclarar la materia.

El Sr. MENDIZABAL: No he pedido la palabra porque sea 
mi ánimo oponerme á esta contribución: mis principios en estado 
de guerra civil son no negar mi voto al gobierno para concederle 
subsidios con que terminar la guerra. Asi que, solo voy á hacer unas 
observaciones á ver si la comisión tiene la bondad de hacer en con
secuencia de ellas algunas enmiendas en su dictámen. Esta contri
bución lleva seis meses decretada por las córtes, y ese término 1 eva 
consigo la necesidad de aprobarla aunque sea con defectos; y si este 
proyecto de ley hubiese sido presentado hace tres meses, entonces 
se le podría haber hecho mas oposición ú observaciones en contra,; 
pero próxima la recolección de los frutos, que es el mejor momento 
para las cobranzas, no debe ser muy detenida esta discusión. Deseo 
saber si el gobierno se halla conforme con el dictámen de la cotnisiop.

El Sr. ministro de HACIENDA: Si el Sr. Mendizabal hubiqsp 
visto el discurso que antecede al dictájnen, hubiera leído esa misma 
idea ya anticipada por la comisión, sin embargo de que en la discu
sión haga algunas observaciones.

El Sr. MENDIZABAL: El Sr. Mendizabal ha leído el dictámen 
y el discurso que antecede, y á pesar de eso ha hecho la pregunta, 
porque no tendría nada de particular que se hubiera alterado la opi
nión del señor ministro desde que se entendió el dictámen. Yo he en
trado de bu-na fé en esta discusión, y no creía que el señor minis
tro de Hacienda me diera esa contestación; dige que solo iba á ha
cer algunas observaciones y voy á hacerlas. Respecto de contribu
ciones, mis principios son que aquellas que desde luego designan lo 
que cada individuo ha de satisfacer son las mejores; pues las demas 
llevan consigo la arbitrariedad y los disgustos. Si la comisión hu
biera visto el espediente que hay en e! ministerio de Hacienda sobre 
las dificultades de la cobranza de las anticipaciones decretadas por 
las córtes, relativas á esta contribución estraordinaria, nos hubiera 
presentado su dictamen con mas conocimiento; pero lo ha hechosip 
mas datos que el proyecto desnudo del gobierno.

Voy á hacer presente á la comisión, al gobierno y al congreso 
una deformidad que encuentro en este dictámen, y es la cuota qué 
corresponde á la provincia de Madrid: 49 millones y medio, es dec.ir, 
la duodécima parre del total de la contribución de los 603,000,000» 
Sin duda la comisión y el gobierno han creído que Madrid de 1834 
es el de 1838: en aquella época acaso podrá convenirse en que la 
riqueza de esta provincia es la dozava de toda la nación , pero en 
la época presente de ninguna manera. ¿Cuál es la riqueza agrícpla 
hoy, la industrial y la comercial? Entonces era este el centro de ri
queza de la monarquía donde residían todas las oficinas superioresí 
rodos los individuos de provincia que tenían negocios mercantiles 
tenían que venir aqui: entonces habia una guarnición de unos 14 ó 
150.90 hombres, que eunsumian a,000,oso de rs. al mes, hoy el ser
vicio lo cubre el vecindario, y aquellos consumos desaparecieron, 
¿Cómo, pues, podrá satisfacer esta provincia la cantidad que se le 
designe? Esta provincia se halla bloqueada, puede decirse, y sino 
compárese el precio de los artículos de consumo de ella con el de 
las provincias restantes: el aceite, por ejemplo, en Andalucía está 
a 39 rs* Y en Madrid á yo, debiendo estar á 48 ó 50: ademas de 
esto, la mayor parte .de los capitales de Madrid han desaparecido, 
porque está en papel que perteneció á las órdenes religiosas en 
otras épocas, y fue comprado con capitales efectivos que hoy están 
muertos.

El Sr. ministro de HACIENDA: Siento que el Sr. Mendizabal 
no se haya entendido mas en su discurso. El gobierno no esperaba 
menos de S. S., que en la manifestación de estar pronto á dar su vo
to á todos los recursos que se pidan para terminar la guerra: pero 
en ceta cuestión no tiene nada que agradecerle, porque la contribu
ción está decretada hace seis meses: no se trata de nueva contribu- 
cion, sí de la manera de imponer una ya decretada. Pero S. S. ha 

hecho lina especie de inculpación al gobierne y á la ccmision, p(,r 
no haber tenido á la vista un espediente que habia en el ministerio 
instruido en tiempo de S. S., pues de tenerlo, se hubiera redactado 
el dictámen con mas conocimiento. La base en que el dictamen 
funda, es tal, que está calculada la distribución en general á las pro. 
víncias, y en particular á los pueblos, y aun á los individuos.

S. Si se ha concretado á' una provincia para impugnar; estoy 
seguro que si todos los diputados descienden á ese terreno, encon. 
trarán razones para combatir las cuotas de sus provincias, por la 
falta de datos en que nos hallamos, para que la distribución sea re
guiar conforme con los principios de justicia; pero no es esa la cues, 
tion. ¿Tiene el gobierno certeza que este repartimiento está hecho 
Begun esos mismos principios? ¿Está seguro de haber acertado? No 
porque no hay datos para ello. Pues bien ¿se han adoptado los me. 
dios mejores al hacer ese repartimiento en la situación en que nos 
hallamos? Esta es la cuestión. ¿Qué otra base mejor podría adoptar 
que la que se ha tenido presente?

La contribución de guerra estaba decretada por las córtes sin 
mas datos que una cantidad alzada en 603 millones.

Este legado asi sin bases le dejó al ministro; ¿y cómo sale de él? 
Lo primero que hizo fue ver sobre que bases habia de hacer el re
parto, y tuvo en cuenta las tres de la riqueza territorial, comercial 
y fabril.

Contribución territorial ¿qué base queria el Sr. Mendizabal para 
esta contribución? ¿Cuál cree que podría suplir á ese esqueleto que 
supone S. S. en el espediente? ¿Ha dejado en el ministerio de cuando 
lo ocupó algún dato estadístico? Yo no lo he encontrad-,; pero debo 
suponer que no lo hay, porque el que presentó que suponía que en 
vista de la ley propondría la base dentro de 15 dias, ya le dije á 5.S. 
que ni en dos años podría presentarlo. El resultado lo ha confirma
do. La verdadera contribución territorial son los frutos civiles; y 
baste decir que no han producido mas que 16 millones en el tiempo 
que mas han producido, es decir, durante el despotismo, que tenia 
en su mano tantos medios de fuerza para recaudarlos: yo le dije á 
S. S. que ni 80 millones produciría, en efecto, asi ha sido, ni 33 
han producido. No se ha modificado esta base, y en tánto tiempo de 
no haberlo hecho mal pudiera haberla modificado en un mes el mi. 
Jiistro actual. Este, no pudiendo adoptar esta base, buscó otra, la de 
paja y utensilios.

Esta contribución, aunque se funda siempre en la relación de 
Jos individuos que la pagan, por lo que no puede dar los mejores 
.resultados, sin embargo, éra la menos mala, la menos imperfecta, y 
por eso la adoptó el gobierno: también la comisión reconoció que era 
imperfecta, y dijo que no la adoptaba; como por mas sesiones que 
hubiese la comisión no se conformase y propusiese una especie de 
egregacion á lo que el gobierno presentó, viendo yo que este no p¿. 
.dria traer ni malos ni buenos resultados, no tu ve inconveniente en 
ceder á ello.

Contribución de comercio. El Sr. Mendizabal dice que se ha re. 
.partido sin base. Vuelvo á preguntar á su señoría. ¿Este esqueleto 
cómo se llena? ¿Qué base tiene su señoría? ¿Dónde está? También 
Sabe su señoría que la que presentó se la combatí desde allí (seña
lando al banco en que se sentaba en la legislatura pasada.) La base 
de pagar una cuota conforme á la que se paga por el subsidio de 
Comercio, es imposible que pueda producir una cantidad proporcio
nada á la riqueza del individuo. Por el subsidio comercial, como por 
la contribución de patentes, no hay igualdad. Un comerciante que 
por su riqueza se le ha repartido por la junta provincial la cuoti 
de 6o9 rs. no paga, aun el mas rico, mas de 4000 según el subsidio, 
al paso que un aguador por su miserable puesto de agua se le repar
ten 80. ¿Hay en esto proporción? ¿Hay igualdad? Y me haré cargo 
ahora de un argumento del Sr. Fontan , acusando al gobierno do 
moroso, porque en las provincias de Galicia no se sabia lo que se po
dia recoger por contribución industrial. Si su señoría hubiese leído 
el proyecto, habría visto que no es por provincias sino por consula
dos como en Galicia se reparte la contribución.

La tercera base que adoptó el gobierno es la de consumo, base 
en verdad incierta, porque no vemos en esta contribución igualdad, 
pues muchas veces puede ser forzada, por ejemplo, un enfermo que 
tiene que consumir por su situación mucho mas que en otro estado 
no consumiera; este consumo de mas es forzoso. Pero ¿qué otra con
tribución se podia adoptar? Esta es la mas antigua en España, la 
que mejor se paga, la que produce menos inconvenientes en la re
caudación. En Inglaterra, en Francia y sobre todo en Inglaterra, 
es la que mas produce. El gobierno la adoptó.

Vea, pues, su señoría como no anduvo exacto cuando dijo que 
el gobierno no habia presentado mas que un esqueleto descarnado 
sin base alguna. El gobierno ha presentado un proyecto con aque
llas bases que son posibles, que pueden dar mas resultados. Si 
quiere su señoría que traiga todos los datos, en la contaduría de va
lores están y se traerán. La comisión no se convino con el gobier- 
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no, no por falta de datos, sino porque creyó que no daban las ba- «arias
ses que proponía el resultado que deseaba, y tuv<t que abandonar un 
punto cierto y de partida, y buscar otro, que según lo ha entendida, 
se ha de ver apurada para sostenerlo en la discusión, cuando yo ana
lice todos los datos.

. El Sr. Mendizabal ha hecho después una comparación del esta
do actual de la provincia de Madrid con el que antes tenia. No en
traré en esta cuestión, tanto porque es odioso hablar de pueblos, 
cuanto porque no es del momento.
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Por lo demas hay otra base con la cual estoy conforme con la 
i" " i"",; 'a par,e d=' diez"",> 1 ™= reservo hablar para 

¡ganuo negué su discusión. r
Pespues de haber hiblado varios oradores se declaró el punto 

k.entemen.e J.scu.i io, y se leyó el artículo que dice asi: P
’i rrprá’i f la conrribuci°n estraordinaria de guer- 

"’fo T:^rS d; 3 de ""Viembre d= -837- - ‘a canüdíd 
¿e 003,900,104 rs. en la forma siguiente.”

El Sr. REIN050: La comisión reconoce lo recargados que es- 
lo 600 mni y que habría de que pudiesen pa-

i3r los 600 malones si hubiesen de darlos en efectivo; pero el señor 
iaqae de Gor no se ha hecho cargo de que se admite en pago de eS
' mor lo ° k° q"e l0S PUebl°5 han 6atisfecho por la mitad del 
-ezm , o que han anticipado en suministros, lo que han dado á 
ijtiia cuenta de esta misma contribución, y los billetes del orésta ,.a= «oo minou,,, de mi„era „„ v’/ddr¡a„",e-; dd 
rVo acaso ni 200 millones. . 4
JtTño dñJ,- sea la =1 que se hallen los pee- 
líos, eso no disminuye las atenciones que hay que cubrir, v oor lo 
'TnTr/l6d- admkii*sé lo su SeñoMa propone de deír !a

X an° S,.Smente> porque las necesidades son perentorias 
,el gobierno necesita medios para cubrirlas. renterías,

(Se concluirá.)
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. Barcelona 23 de mayo.
En el Ul{;nlo Centinela de los Pirineos del 17 leemos lo si-' 
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Asonadas de Estellai
La mal reprimida insurrección en Estella del 5? batallón 

1 b C"','nov,d” 1Gdos los ¿"i"-” lue-desde mucho liem- 
llf hallaban prevenidos contra la junta que con el nombre de 
■Meo, compone la corte de D. Carlos, y que en vez de darle 
,.yovso o le sirve de estorbo. El 8 de este mes, al salir fuera 
,h ciudad para hacer el ejercicio el 59 batallón, encontró eu 
«calle al barón de los Valles, que iba al palacio del preten- 
Ule. Levantdse al momento de entre las lilas del batallón el 
,«0 de ,nutran los ojalatsros. El barón de los Valles que esta- 
imi y lejos de esperarse semejante recibimiento, asid á uno de 
‘íb,1, .1 b C repre"did ^'■"itaente. Al momento se echa- 
isabré el barón sus compañeros, descargándole en la cabeza 
I-» coietazos, y hubiese sido víctima de su exasperación á 
haberse interpuesto a tiempo algunos, oficiales.
Este incidente obligó á las autoridades á alejar al 5? batallón 

,,el pretesto de la aproximación de la división de D. Diego । su. Considerábase el drden enteramente restablecido en Esfe- 
IMando el ,0 al mediodía, vidse entrar en la ciudad, y sin 
VI iV esperas‘‘’ Pues "inguna orden tenían para ello, al 3» y 
Z d°™n ,0da de sus pulmonesmj-

1 as pi los da la junta y los ojalateros qué nos engañan'. La 
desrfrden ^eron aumentando d'eSptfes del m'e- 

>d a, por la noche invadieron los soldados la casa donde solía 
JU"U sus sesiones; cometieron allí bastantes sucesos y que- 

& en la plaza póbliea todos los papeles de que pudieron 
ánarse. Habiendo los miembros de la junta tenido noticia de 
fP"«,nones de la tropa, qac estaba furiosa, habían desapa- 

do n ?emP babknd” los "volocionarás™.
«ra Z",k "I51 U" "0,ar‘° de Bur8u="=. "sMado Marcelo 
. ría a quien tomaron por un miembro de la junta le dieron 
ir» bayonetazos, dejándole en q, estado casi mortal 

"dronse en seguida los revolucionarios frente del palacio dS 
C j os, quien saho desde luego al balcón; espusióronle tu- 
bZ El mor9 dTJaí “"'x 15,J'Uma ,0S °ÍuUteros fiu6!6 
dirmJ i a a ,r-q‘'il™rloS,Pero mVpudo 
dn que el desorden continuase toda via por la noche, durante 
Ó recorrieron patrullas por las calles, pero á cada momento 

Wo descargas de fusilería. ' momento
'e ÍZ 13 "“Í!? D’ Gdrf°i con ™a Pe10l?t!a escolta sa- 
„ Estella, pero habiendo encontrado en el camino al gene- 
^guícon siete ba.tallo„es de Vizcaya y Alava llamados 
rol cha intenor, retroced.ó y volvió á entrar en la ciudad. 

de-odas las tropas en la llanura dé Di
. All, los arengo y recomendó el órden y la disciplina tan

« fcar á i" CJ Í^'L0.' Z COn,° 61 l-ee'eudiente no se atrevió 
(, r a los culpables, dice la carta a* que nos referimos es 
er que van á estallar de nuevo otras asonadas, ya sea por 

VsteT- J8 3 Cai,M dC la$ f,“igaa de la 8ucrra’ 7 deles 
acríbelo» que son su rigurosa1 consecuencia, ya en fin 

tafiT1 Jueros q06 acaba dehacer renovaren aquellas 
■ñas el vascongado Muñagorri.
consecuencia de la sublevación de los batallones carlistas en 

o uni d d generales y gefe» encarcelados, D. Gárlos envió et 
10 una orden al padre Gil, confinado en Azpeitia, para que se 
presentase en Estella; Se sabe que este fraile tiene .ma'graudé in- 
h encía sobre el espmitu de lás batallones de Navarra y el barí 
■ ■ o apeado; el padre Gil no quiso obedecer la primera'orden, V 

pidió que se le formase causa; con todo j consecuencia de úna nü¿ 
. va orden que recibió de D. Carlos presentóse él 12 en Estella.

. SC 7nUda H06 lis demostraciones de descontento contrá et 
ministerio Bejeiro darán por resultado su caida y el que Seail 
puestos en libertad los generales detenidos.

. ( ‘ / -- -------—O—--------

Noticias délas provincias Vascongadas. 
fpehaOaPíOnflUiCl0 fid.ediSno. acabamos de recibir de Perpinan cotí 
lecha del 1 8 las noticias siguientes:
nnp eScrib,e" de Bayona con fecha de 16 manifestándome 
que las tropas del pretendiente están en el mayor desórden. Do.í 
Oñate 7 3 JUUta habrán desajoJado á Estella y se les Supone éri

Él marques de los Valles en Estella ha sido muerto de un 
culetazo por un soldado que él habia llamado oialatero, y el no
tario Burquet agente de la junta ha sido asesinado.

Por conducto de 9 desertores carlistas llegadosá Irún el 15, 
se sabe que la insurrección era tal, que todos los esfuerzos dé los 
oficiales para restablecer la disciplina son inútiles.

Negri se hallaba el 9 en Garapillo de Arágon.
Muñagorri recluta con éxito en Sada-, 

Otra comunicación.
Por conducto muy fidedigno, sabemos que ademas de la re

belión que tuvo lugar en Estella y fué sofocada, estalló otrá 
mayor, de resultas de la cual D. Gárlos tuvo que huir háciá 
Unate. Su edecán el marqués de los Valles Mr. Auguet de San 
bilvain, fue muerto á culetazos. El escribano de la junta pere
ció también. Los muchos desertores que llegan á la raya, están 
contestes en que todo el ejército rebelde está en la mayor con
tusión, y que los oficiales intentan en vano restablecer la dis
ciplina.

_ ’ , . Fronteras 18.
El prefecto de los Pirineos Orientales habiendo reconocido 

que desde que cortó la introducción de metales en España, se 
hicieron pedidos considerables de objetos manufacturados de íne^ 
tal, como ollas, instrumentos de plomo y hierro, ha decretado 
la prohibición de tales objetos de hoy en adelante.

Gerona 18 de mayo.
Anteayer se recibió la noticia de que algunas facciones en 

número de 1500 á 2000 hombres al mando de Zorrilla, baja
ban al Ampurdan Al momento el Sr. gobernador de la plaza 
dispuso que la Mijicia nacional relevase todos los puestos, y aver 
a las 6 de la manana salió con toda la fuerza disponible en di
rección a Figueras, hácia donde según todas las noticias se su
ponía debía estar a facción. La salida de nuestro digno gober- 
■nador ál frente de la guarnición, ha producido todo el efecto qué 
podía desearse, pues ha batido el orgullo de los facciosos y desba
ratados sus planes se habrán visto precisados á desistir de sus 
proyectos de robar en el Ampurdan.

. Idem 19. ,
Hoy a las 6 de la tarde entre un inmenso gentío hemos visto 

entrar a la vencedora columna de nuestro gobernador Burgués.
Iba precedida de las compañías de preferencia de Malaga pro- 

"Cedentes de la brigada de Garbo que ha quedado en Bañólas á 
cuyo punto bajo desde Olot sabedora de la incursión de los rebel
des. La música de la Milicia nacional precedía á la columna, y 
á retaguardia venían 90 y tantos prisioneros que á escepcion de 
Sus titulados capitanes y oficiales daban lástima verlos tan des
pilfarrados y macilentos. A la cabeza de ellos iba el gefe de 
estado mayor de Zorrilla. Armas, cajas de guerra, cananas y 
demás efectos cogidos todo ha sido depositado en los almacenes, 

n higueras han quedado de 18 á 20 facciosos entre heridos y 
estropeados^ Sebemos que los muertos son en mayor número del 
que se dijo en el parte.
_La facción en varios grupos se dirigió hacia la montaña.
- El comandante de armas de Angles con fecha de hoy, dice 

al señor gobernador de esta plaza que los dispersos de Zorrilla 
llegando al pueblo de la Sellera; y que á las cuatro de la 

tarde les faltaban aun los bagages, han mandado muchos pai
sanos, con hachas y picos, al puente de madera para cortarlo 
en caso que vean llegar alguna fuerza.

Con la misma fecha dice el señor, comandante de armas de 
Amer que van llegando en pequeños grupos algunos facciosos dis
persos en el pueblo de S. Aniol de Finestras que están muy de- 
sesparados y dicen que su pérdida en el Ampurdan asciende á 
mas de 400 hombres.

M.C.D. 2022



Madrid to de mayo,
Al observar que al darse principio á la discusión del dictá- 

men de la cbniTsiuu de peticiones sobre la queja de Dona María 
Castillo y Dona Ana Cabeza, vecinas de Gomares, en la provin
cia de Málaga^, viudas ambas de personas que fallecieron hallán
dose encausadas, y habiéndose suscitado dudas sobre la autentici
dad de la queja y de los documentos que la acompañaban, el se
ñor general Seoane pidió que se suspendiese el tratar de este asun
to, ercimos nosotros que S. S., animado del espíritu de impar
cialidad de que ha hecho prueba en otras ocasiones, deseaba evi
tar el acaloramiento que las pasiones políticas podían fácilmente 
producir en un asunto que ya se miraba como una ocasión de es
cándalo.

Pero habiendo estimado el congreso que la discusión conti
nuara, el señor diputado por Madrid se espresó en términos cu
ya acritud no justificaba en ningún modo los antecedentes del 
asunto, en el que dio por probado y sentó como hechos, acusacio
nes de las que solo era posible encontrar rastro en la relación de 
las interesadas y en la imaginación de S. S.

Reconocemos toda la importancia que para un diputado celo
so deben tener la vida y la seguridad del último de sus conciu
dadanos. Y si, sospechando el señor general Seoane que un abuso 
de autoridad había causado la muerte délos procesados, hubiera 
limitado su discurso á pedir la averiguación del hecho, para en su 
vista hacer recaer la responsabilidad sobre quien hubiese lugar, 
la parte que S. S. ha tomado en este dabate justificaría la reputa
ción de imparcialidad que tanto le lisonjea. Pero suponiendo el Sr. 
Seoane que sus alegaciones eran verdades demostradas, y partien
do de este supuesto gratuito y equivocado para inculpar en tér
minos los mas vehementes á un ausente, á un compañero de ar
mas y de infortunios, S. S. se colocó en una situación que no le am
bicionamos y que la buena opinión que del carácter de S. S. te
nemos formada, nos inclina á creer que solo ha podido aceptarla 
cediendo á consideraciones políticas que en este caso oscurecieron 
su razón, generalmente clara y perspicaz.

Las acusaciones que dirigió el general Seoane á el general Pa- 
larea, tenían un carácter tan marcado de parcialidad y de saña, 
que esto mismo les hizo perder toda su fuerza, y probó que la con
ducta de este se hallaba á cubierto de una crítica imparcial, cuan
do pava acriminarla había que recurrir á apasionadas declama
ciones.

Seríamos injustos sino reconociéramos todo lo que en este dia 
ha debido ¡a causa pública á los brillantes esfuerzos de tribu
na hechos por el señor ministro de Gracia y Justicia contestando 
á los cargos, que tanto al gobierno como al general Palarea aca
baban de ser dirigidos. Demostró el señor Castro con incontesta
ble felicidad lo aéreo é infundado de las acusaciones, probando 
hasta la evidencia que los procesados, cuyo fallecimiento daba oca
sión á la queja habian sido encausados por delitos comunes, y que 
ninguna relación podía tener su caso con la contienda de opinio
nes políticas, que divide á la provincia de Málaga. Probó ade
mas que tanto el general Palarea como el asesor del gobierno de 
Málaga habian procedido con arreglo á derecho, y que la muer
te de los procesados era un acontecimiento común é irremediable.

Había el Sr. general Seoane aludido en su discurso á ciertas 
influencias de índole poco noble que dijo rodeaban al ■ general 
Palarea. El señor Castro juzgó que esta reticencia podía aplicar
se á un dignísimo.ciudadano que desempeñaba funciones respon
sables al lado del cápitan general'deGranada, y noblemente ins- 
.pirado por el sentimiento de la amistad, se elevó hasta la elo
cuencia, defendiendo á su compañero de diputación D. Pedro de 
Egaña, nombre ya familiar á nuestros lectores, y grato á cuan
tos conocen Jas relevantes prendas de este jóven, rico de virtud, 
de servicios y de porvenir.

Al Sr. Castro sucedió el Sr. Martínez de la Rosa, el que, 
con la maestría oratoria propia de sus talentos parlamentarios, 
demostró que la petición no era otra cosa que una maniobra de 
partido, empleada para dar pábulo á desconfianzas y á escándalos. 

. Después de un discurso del Sr. Madóz en el que quiso S. S. 
manifestarse imparcial, sin haber en nuestro concepto sacudido 
lo bastante para conseguirlo la influencia de ciertas simpatías que 
cada dia se irán haciendo sentir menos, se levantó el Sr. Mon 
y manifestó en nombre del gobierno lo que en aquella ocasión 
tocaba decir á un ministro de la corona. Repudió con brio las 
doctrinas que debian serlo, y colocó en su verdadero terreno 
Ja parte política de la discusión. Hace tiempo que hemos obser
vado que el Sr. ministro de Hacienda tiene instintos guberna
mentales y que en las ocasiones difíciles nunca deserta el lugar 
que le corresponde. Aconsejamos á 8. S. que no mire esta since
ra alabanza como un certificado de perfectibilidad^ mucho me
nos como un voto de confianza. Mas, por el bien del pais, por el 
suyo propio, por el interés que la estimación que le profesamos 
nos sugiere , deseamos que aproveche las brillantes calidades 
que le adornan, y complete las que á poca costa podrá adquirir.

La discusión de este dia ha producido un grande efecto mo
ral en la asamblea y en el público. Esperamos que su lectura 
producirá igual resultado en las provincias. La recomendamos 

á la atención de nuestros amigos, para lo cual la insertatuOj 
con toda estension.

Palma de $Saliorca.
ORDEN DÉ LA PLAZA DEL 29 PARA EL ¿O DE MAYO.

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provl^ 
nes, rondas y contrarondas, Provincial. =Juan Coll.

Por disposición del tribunal de esta subdelegacion de feUtat, s= 
el dia 31 del que rige á las once de la maftana se procederá al r 
mate en pública subasta en la plaza de Cort de esta ciudad, del 
casas propias de Gabriel Binimelís sitas en el callejón sin salida til 
la calle de la Zapatería, junto al mesón de Campos, manzana 
número 36 bajo el plan de condiciones que obra en poder del cor 
dor Damián Mercahf, y en la escribanía de rentas. Palma 2^ 
mayo de i838.=Bartolomé Suceda y Servera escribano.

xyisos DE PARTICULARES.
Está para alquilar la casa llamada la Posada de la Real ,, 

amas de tener suficiente comodidad tiene unos grandes entresue 
almacén, cuadra, cochera, patio y agua de pozo y fuente, y ofic 
para hacer colada: dará razón su dueño que vive en la calle de 
Miguel manzana 112 número 4.

Se necesitan una costurera y una camarera: en esta imprenta! 
rán razón. Bl S

En la calle de la Pietat^ casa número 8 hay de venta unpiicujo 
construido en Madrid.

Embarcaciones fondeadas.
Dia 28. De Cartagena laúd S. Cayetano, de 30 ton., pat. 

i mi 
jesto 
con c 
iiribirenzo Mas, con 8 mar. y varios efecto.': salió el 26. De Marsellt 

veque Cármen, de 47 ton., pat. Jaime Oliver, con 9 mar., t p al), • 
gero, tablones y otros efectos: salió el 25. De Cullera laúd S. Caverde 
taño, de 18 ton., cap. D. Cristóbal Alzamora, con 5 man, 4 »• m 
sageros, arroz y otros efectos: salió el 27.

Despachadas.
£3 c 
unoi

Para Mahon laúd S. Buenaventura, de 20 ton. pat :‘^a* 
" " «se. rDia a8.

Diego Torrent, con 7 mar., 9 pasag. y varios efectos.
siem— --------------- -----------------------—— ---------- ---------- -—

Ha llegado a nuestras manos la oraen que atas pasados di ía| j 
cuerpo de Carabineros su comandante el Sr. Ocio con motín ¿ ,, 
tenerse noticia de un próximo1 desembarco en las costas de h cada
de géneros y efectos de ilícito comercio-, y la insertamos á aienle 

■ nuacion. En ella se dictan útiles prevenciones que patentiza (
celo que anima al Sr. comandante en el puntual desempeño 

otra
terá c 
a dot 
1. Yo

deber.
Carabineros de Hacienda pública.=:Orden.=Los contraba 

tas de esta Isla con tres buques cargados de tabaco y ropa están 
ximos á ejecutar sus criminales proyectos en las costas inmeCg 

podi
tenor

á esta capital. El primero qUe es un laúd de Sta. Catalina selL¡0|1 
pone ya en estas aguas; el segundo que es un falucho elásii, 
cree que podrá llegar dentro de dos ó tres dias á lo mas; y ü 
cero podrá tardar unos diez dias mas, ¡ag pC

Los laúdes pescadores que acostumbran hacer este tráfici|¡í(1.oi 

com
Digo

minal están preparados para salir á recibir el cargo y condt “iufrid
en pequeñas porciones á diferentes puntos y escondites de laq á j, 
su principal consumo le hacen en esta ciudad y por mas que í ^(o  
jen de ella para verificar los alijos tienen precisamente que apIeg< y 
mar después los géneros para introducirlos como acostumbran.,es’0|

Prevengo á todos los individuos del cuerpo que redoblen i - 
gilaucia para perseguir y capturar el fraude en cualquiera 
donde se encuentre, y que tengan entendido que la menor ti ri^0L 
el cumplimiento de sus deberes será castigada con todo el rij 
la ley, sin perdonar á los morosos quienes por solo este hech#

! He he
Ma ma

hech
lidadcuraré que sean espulsados del cuerpo. |¡dad.

Conviniendo al mejor servicio nacional perseguir al conir M arr 
dista tanto ó mas que al contrabando procurarán los comai^g Dt 
tes de los puntos adquirir todas las noticias posibles para saber *ue eu 
nes son los principales agentes contrabandistas que se ucup lnK)r 
esta clase de comercio ilícito y altamente criminal, pues que 
lo quita las rentas al estado sino que espone al pais á la esp¡,D(> 
calamidad de una epidemia, y aniquila enteramente su indd: y

comercio de buena fe.
vo pa 
«di a.Si desgraciadamente llego á observar tibieza ó considera 

en los registros que deben hacerse á las entradas de las puer 
‘esta capital especialmente á loscarruages y caballerías cargar 
maré las medidas necesarias para castigar inmediatamente á I 
cometan esta falta, asi como á los que se propasen con palal 
obras para ejecutar los actos del servicio que les están encaq 
pues que los reconocimientos deben hacerse con todos los i. 
modales que son debidos al rebpeto y exacto cumplimiento de temos

respe 
nte n

indo

y menor molestia del ciudadano.
Recomiendo mucho la averiguación de las personas conb'1 , 

distas á que se refiere el párrafo 40 con el objeto de asegura^?”3 
todos los medios legales de lo» datos que se necesitan para|^ 
los ante la ley y que sufran el condigno castigo en un pre?1 
en donde merezcan, pues que en la estación de calores en <ras a 
mos á entrar es sumamente peligroso á la salud pública el 
del contrabando, y nosotros estamos encargados de perseguí 0 la6 
quilar y esterminar á todo contrabandista sin perder medio t 
ga para ello, pues que para eso lus paga puntualmente el gol, 9^e 
de S. M. y contribuye la nación.

ibjeto.

prjn>

'ipale* 
i déEsta órden será leida a todos los individuos del cuerpo | 

SS. oficiales sargentos cabos y encargados de los puntos fir 
cada uno á continuación de haberlo asi verificado y devolvían 
Último según costumbre. Palma 20 de mayo de iSjS.^Ocio.

FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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